
DECRETO: En la ciudad de Cartagena, a 14 de febrero de dos mil diecisiete.

Visto  el  expediente  para  la  funcionarización  voluntaria  del  personal  laboral  fijo  del  Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena y sus Organismos Autónomos, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de veintidós de septiembre de 2.016.

Siguiendo lo establecido en la Base Quinta de las correspondientes Bases Específicas, aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en la referida sesión de 22 de septiembre de 2016,  VENGO A DISPONER LO
SIGUIENTE:

PRIMERO.-  Aprobar lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo,
siendo éstos los siguientes:

ADMITIDOS

PLAZAS SUBGRUPO A1  

1. López Giménez, Pedro Carmelo
2. Ros Pérez, Valentina
3. Valero Munuera, Ventura

PLAZAS SUBGRUPO A2  

1. Arroyo Mira, Caridad
2. Carrión Tortosa, Manuel
3. Fernández Hernández, Caridad
4. Hernández Cegarra, María Mercedes
5. Navarro Salinas, Miguel
6. Ortuño Bernal, Isabel
7. Sala Hernández, Rosa M.ª

PLAZAS SUBGRUPO C1  

1. Agüera López, Pedro
2. Alonso Guerrero, Mª Luisa
3. Aniorte Carbonell, Jaime
4. Ávalos Ferrero, Mª Mar
5. Cánovas Sánchez, José Manuel
6. Castillo Monreal, Juan
7. Cortado Celdrán, Jesús
8. Cruz Paredes, Jesús
9. Galindo Carbonell, Alicia C.   
10. González Llosa, Pedro
11. Montoro Crespo, Bernardino



12. Nieto Román, Francisca
13. Pelegrín Vera, Ginés
14. Rosique Cortina, Juana Mª
15. Veigas Buendía, Juan Manuel
16. Vera Navarro, Juan Antonio

PLAZAS SUBGRUPO C2  

1. Albaladejo Torregrosa, José D.
2. Amoraga Lara, Mariano C
3. Arroyo Santiago, Jose Luís
4. Balado Yañez, Ángel Fº
5. Calonge Cervantes, Mª Pilar
6. Carretero Orozco, Josefina
7. Cascales Da Silva, Mª Ester
8. Delgado Ramirez, José
9. Egea Solano, María Dolores
10. Fernández Roa, Rosa Mª
11. García Angosto, Amparo
12. García Celdrán, Ana María
13. García Fernández, Salvador
14. García González, Fulgencio
15. García Madrid, Juana
16. García Pascual, Pablo
17. García Soler, José Enrique
18. Hernández Hernández, Pedro
19. Inglés Romero, Agustín
20. Lizana Orozco, Miguel
21. López Ayala, Ascensión
22. López González, Rosario
23. Madrid Inglés, M Esperanza
24. Magdalena Pinto, Yolanda
25. Martínez Agüera, María Esther
26. Martínez Carmona, Carmen
27. Martínez Gómez, Eugenio
28. Martínez Gómez, José
29. Martínez Martínez, Juana María
30. Martínez Truque, Diego
31. Moreno Benítez, José María
32. Moreno Fernández, Juan
33. Muñoz-Quirós Martínez-Meco, Juan A.
34. Navarro Requena, José Miguel
35. Ortega Muñoz, Diego
36. Palacios Tebal, Juan Antonio
37. Portela Carlos-Roca, M Carmen
38. Quiros Illán, Juan José
39. Rodríguez Navarro, María Dolores



40. Rosique Conesa, Pedro J.
41. Saura Rosique, Francisco J
42. Segura Hernández, José Carlos
43. Sierra Verdú, Jorge
44. Valera Sánchez, Pedro
45. Vilar Martínez, Eduardo
46. Vitaller Prieto, Luis Fº

EXCLUIDOS  

1. García Robles, Juan Antonio
2. Hernández Segura, Juan Pedro
3. López Roca, José

CAUSA EXCLUSION:  No ostentar la condición de personal laboral fijo en fecha anterior al 13 de Mayo de
2007.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución, para subsanar el defecto que ha motivado su exclusión.

SEGUNDO.- El Tribunal Seleccionador quedará constituido como sigue:

PRESIDENTE: D. Miguel Fernández Gómez, Titular, y Dª Ana M.ª Solano Fuster, Suplente, Letrados
Consistoriales.

VOCALES:

.Dª  María  José  Prieto  Blanco,  Titular,  y Dª  María  Teresa  Guerrero  Madrid,  Suplente,  Técnicos  de
Administración General.

.D. José Mª Bernal Palacios, Técnico de Organización, Titular, y Dª Antonia M. Rodríguez Melia, Técnico
Superior de Educación, Suplente.

.D.  Matías  Yepes  Martínez,  Ingeniero  de  Telecomunicaciones,  Titular,  y  D.  Pedro  Yepes  Martínez,
Ingeniero de Automatismos, Suplente.

SECRETARIO: D. José M.ª Candela Lostaló, Técnico de Administración General, Titular, y Dª Brígida
Sánchez García, Letrada Consistorial, Suplente.

De conformidad con lo establecido en el artículo art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, podrá
promoverse  por  los  interesados recusación contra  los  miembros  del  Tribunal  en cualquier  momento  de la
tramitación del procedimiento.



TERCERO.- El ejercicio en que consiste la fase de oposición –ejercicio único tipo test con respuestas
alternativas, de las cuales sólo una será considerada como válida, sobre el temario que se adjunta en el Anexo II-
tendrá lugar el próximo 23 de febrero de 2.017, a partir de las 11,00 horas, en el Museo del Teatro Romano, sito
en  la  plaza  del  Ayuntamiento,  hora  y  lugar  en  los  que  quedan emplazados  los  aspirantes  admitidos  a  la
convocatoria.

El Tribunal se constituirá el día 22 de febrero de 2.017, a partir de las 10,00 horas, en las dependencias
de Recursos Humanos, primera planta del Edificio Administrativo, a fin de adoptar las medidas oportunas en
orden a la realización del proceso selectivo.

Dado en el lugar y fecha al principio indicados, por D. Cayetano Tornel Cobacho, Director General de
Régimen General e Interior. Doy fe. Secretaria Accidental de la Oficina del Gobierno Municipal.


